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Por  Resolución  de  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento  de  Peñarroya-Pueblonuevo  n.º 

2026/00000316, se aprobaron las Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad, 

como personal laboral fijo de plantilla mediante contrato de relevo, de una plaza de Capataz (Encargado de 

Obras y Servicios), mediante el sistema de concurso-oposición, acordándose asimismo la convocatoria del 

correspondiente proceso selectivo.

Posteriormente, mediante nueva Resolución de la Alcaldía-Presidencia (Resolución 2026/00000444), se 

ha acordado rectificar parcialmente las citadas Bases, afectando dicha rectificación exclusivamente a la 

Base 7.1, relativa a la fase de concurso, manteniéndose íntegramente inalterado el resto del contenido de 

las Bases reguladoras y la convocatoria aprobadas por el citado Decreto 2026/00000316.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación, se procede a la publicación íntegra de la 

Base 7.1 Fase de Concurso, en su redacción rectificada, que es la siguiente:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA RELEVAR A UN JUBILADO PARCIAL, 

CUBRIÉNDOSE EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE CAPATAZ (ENCARGADO DE OBRAS Y SERVICIOS) 

PERSONAL  LABORAL,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN.(CONTRATO  DE  RELEVO  FIJO  DE 

PLANTILLA).

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como PERSONAL LABORAL FIJO DE PLANTILLA 

PARA  RELEVAR  a  otro  trabajador,  mediante  el  sistema  de  acceso  de  turno  libre  y  a  través  del  

procedimiento  de  concurso-oposición,  a  una  (1)  plaza  de  CAPATAZ  (ENCARGADO  DE  OBRAS  Y 

SERVICIOS),  Grupo  C,  Subgrupo  C2,  Área:OBRAS,  según el  artículo  76  del  Real  Decreto  Legislativo 

5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  

Empleado Público (en adelante, TREBEP). La citada plaza corresponde a la Tasa Específica de Reposición 

solicitada a Función pública el  01-08-2025, aprobada por  Resolución de Alcaldía,  de fecha 01/08/2025 

resolución n.º 2025/00002472, y autorizada por la Secretaría de Estado para la Función Pública con fecha 

06/10/2025.

Motivación: Se opta por el procedimiento selectivo de concurso-oposición al considerarse más adecuada 

la  utilización  de  este  sistema por  la  operatividad  del  puesto  de  trabajo  convocado,  que  exigen  en  su 

desempeño personal que se acredite una experiencia y formación ya adquiridas, lo cual contribuirá a la 

agilización del  funcionamiento de los servicios municipales donde se encuadra la plaza convocada, así 

como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo normal de su actividad, lo que afectaría 

globalmente al funcionamiento de este Ayuntamiento y en perjuicio directo de sus personas usuarias.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo

BOP-A-2026-497
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1.2. El proceso selectivo se desarrolla bajo los principios de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 

mérito, capacidad y transparencia y se regulará por las presentes bases y en lo no previsto en ellas, por lo 

establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista no ocasione una dificultad 

perturbadora añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que 

cualquier  término  genérico  referente  a  personas,  como opositor,  aspirante… etc.,  debe  entenderse  en 

sentido comprensivo de ambos sexos.

El  Ayuntamiento  de  Peñarroya-Pueblonuevo  está  comprometido  con  el  principio  de  igualdad  de 

oportunidades, entre mujeres y hombres, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el Estatuto de los Trabajadores, el TREBEP y 

las bases de la presente convocatoria, y, en lo no opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 

Pública, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el  

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local. En lo no previsto en las anteriores normas, la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 

profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de  

los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.El contrato de relevo fijo de plantilla, se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 

tenga concertado con el ayuntamiento un contrato de duración determinada, por lo tanto,para participar en 

esta  convocatoria  será  necesario  que el  candidato  (si  no  es  trabajador  temporal  del  Ayuntamiento)  se 

encuentre en desempleo en el momento de la formalización del contrato y además se debe de reunir los  

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las condiciones generales de capacidad que para 

el ingreso al servicio de la Administración Local establecen las disposiciones legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o ser 

nacional de algún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
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También podrán participar las personas a las que hace referencia el artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge 

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 

estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados 

de derecho, y sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con residencia legal en  

España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser nacional de  

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e)  Estar  en  posesión  mínima,  o  en  condiciones  de  obtenerlo  antes  de  que  termine  el  plazo  de 

presentación de instancias, del Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente de acuerdo 

con lo previsto en la Orden EDU/1603/2009  de 10 de junio. 

Se entenderá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presentación de 

instancias, haber superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los derechos 

para su expedición, esto último salvo causa totalmente ajena al aspirante.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 

convalidación  o  de  la  credencial  de  homologación  a  título  habilitante  español  o  certificado  de  su 

equivalencia a titulación y a nivel académico oficial.

f) Poseer carnet de conducir clase B .

g)Estar en situación de desempleo e inscrito como demandante de empleo mediante presentación de 

certificado acreditativo en el momento de formalización efectiva de la contratación del aspirante.

h) Haber abonado la correspondiente tasa correspondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal n.º 

35 reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (BOP 

Córdoba n.º 207, de 2 de noviembre de 2023), vigente a la fecha de publicación de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente, deberán ser reunidos por el aspirante el día que finalice 

el plazo de presentación de instancias, y mantenerse hasta la firma del contrato de relevo como personal 

laboral FIJO de plantilla .
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CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

4.2. En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la  

presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (en adelante, BOE), quienes deseen tomar parte en 

las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 

Peñarroya-Pueblonuevo, manifestando expresamente que reúnen todos los requisitos exigidos.

4.3.  Las  solicitudes  se  presentarán  preferentemente  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de 

Peñarroya-Pueblonuevo (https://sede.eprinsa.es/penarroy/tramites, en su entrada de “Registro de entrada”), 

presentando el Anexo I debidamente cumplimentado y firmado conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 

de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 

Públicas.

Si no se dispone de certificado digital, las solicitudes se presentarán ante el Registro General de dicho  

Ayuntamiento (sito en Polígono Industrial La Papelera, CP 14200 Peñarroya-Pueblonuevo). Las solicitudes 

presentadas en soporte papel que presenten enmiendas o tachaduras, serán desestimadas.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el  importe de los 

derechos de examen que ascienden a treinta euros con ochenta y cuatro céntimos (30,84 €).

Esta cantidad deberá ser ingresada en la siguiente cuenta bancaria de titularidad municipal, haciendo 

constar el nombre y apellidos del aspirante , DNI y el concepto “Derechos de examen convocatoria Relevo-

Fijo Capataz (Encargado de obras y servicios)”:

CAJASUR: ES05 0237 4456 4191 50649151.

SANTANDER: ES48 0049 4535 0427 1000 0098.

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación en procesos de 

selección de personal  supondrá sustitución de los  requisitos de presentación en tiempo y  forma de la  

solicitud.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en procesos de selección 

de personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Bonificaciones de la cuota.

Se concederá una bonificación en la tarifa del  20% para aquellos sujetos pasivos que acrediten su 

condición  de  familia  numerosa  de  carácter  general  o  monoparental  y  de  un  30%  para  las  familias 

numerosas de carácter especial.

Se concederá una bonificación en la tarifa del  50% para aquellos sujetos pasivos que acrediten su 

condición de desempleado, durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de 

pruebas selectivas en las que soliciten su participación.
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Así mismo, se concederá una bonificación del 70% a las personas con discapacidad igual o superior al  

33 %. 

4.5. Igualmente deberán adjuntar a la solicitud los siguientes documentos:

Copia del DNI.

Copia de los permisos de conducir clase B.

Copia de la titulación académica requerida o del justificante del abono de las tasas para su expedición,  

en el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.

Declaración responsable conforme al Anexo II.

Fotocopia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  alegados  en  la  forma  prevista  en  el 

documento de autovaloración.

4.6. Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de 

medios  y  tiempo necesarios  para  la  realización  de las  pruebas selectivas,  si  bien  sometiéndose a  las 

mismas pruebas que el resto de aspirantes. Los interesados deberán formular la correspondiente petición 

concreta en la solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesidades que tengan para acceso 

al  proceso  de  selección  y  adjuntarán  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  órgano  técnico  de 

calificación  del  grado  de  minusvalía  competente,  acreditando  de  forma  fehaciente  la/s  deficiencia/s 

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden 

PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio),  que deberá ser tenida en cuenta por el  Tribunal  

Calificador.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia (en adelante, BOP) y en el  

Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 

público la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 

a contar desde el día siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP para la subsanación de las  

causas de exclusión u omisión, conforme se dispone en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen dichos defectos, quedarán definitivamente 

excluidos de la convocatoria.

5.3. Transcurrido el plazo de subsanaciones, sin que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas,  

resueltas  éstas por  el  órgano municipal  competente dictará  resolución,  aprobando la  lista  definitiva  de 

aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal de Selección, e indicando el lugar, 
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fecha  y  hora  de  comienzo  del  primer  ejercicio  de  la  fase  de  Oposición. A esta  resolución  se  le  dará 

publicidad en el BOP y en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento.

5.4.  Comenzado el  proceso selectivo no será necesaria  la  publicación en el  BOP de los sucesivos 

anuncios de celebración de los restantes ejercicios. La fecha, hora y lugar de su celebración se publicará en 

el Tablón de Edictos Electrónico de la Corporación, con doce horas al menos de antelación del comienzo de 

las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cinco días hábiles, si se trata de un nuevo ejercicio.

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 

agotará la vía administrativa.

5.5. No procederá la devolución de las tasas por derecho a participar en el  presente procedimiento 

selectivo al personal que se excluya definitivamente por causas imputables al mismo.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. El Tribunal Calificador será nombrado por el órgano competente de conformidad a lo previsto en el 

artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, y estará constituido por un número impar de miembros y al menos cinco, compuesto  

por un Presidente ,tres vocales y  un Secretario, con voz y con voto. Junto a los titulares se nombrarán 

suplentes en igual número.

Su composición, que será predominantemente técnica, se velará por el cumplimiento de los principios de 

especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, deberán poseer una titulación igual o superior a la  

requerida para el puesto de trabajo que debe proveerse y pertenecer al mismo o superior grupo/subgrupo 

de entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo 

dispuesto para los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el artículo 15 de la  

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Secretario levantará acta de todas  

sus sesiones que deberán ser suscritas por todos sus miembros.

La composición de dicho Tribunal  se ajustará al  principio de composición equilibrada de hombres y 

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la  

igualdad efectiva de hombres y mujeres.

6.2. El Tribunal de selección velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad.

6.3. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 

podrán formar parte de los órganos de selección.

6.4. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual y personal, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico  

del Sector Público.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 

de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las pruebas y para la 

publicación de los resultados.

6.7. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por 

su buen desarrollo y calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.8. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes presentados 

a las pruebas o por otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 

mismo, con carácter temporal, de otros trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proceso 

de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los medios externos que sean indispensables si el 

volumen de solicitudes lo requiere.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores técnicos en la 

materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto. Igualmente se podrán contratar empresas  

externas para colaboración, sólo en la logística de las pruebas.

6.9. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional,  velando por la legalidad del procedimiento y 

siendo responsable de garantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidencialidad en el 

desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión 

pudiera  implicar  menoscabo  de  los  principios  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  pudiendo  incurrir  en 

responsabilidad administrativa e incluso penal. 

Asimismo,  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico  resolverán  todas  las  dudas  que  surjan  en  la 

aplicación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 

de cada prueba, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos 

en ellas. 

En cualquier momento del  proceso selectivo,  si  el  Tribunal  tuviere conocimiento de la existencia de 

aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia 

del  interesado,  deberá  proponer  su  exclusión  al  órgano  competente,  comunicando  las  inexactitudes  o 

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

6.10.  Los  componentes  del  Tribunal  tendrán  derecho  a  indemnización,  según  lo  dispuesto  en  la 

normativa aplicable de Indemnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta convocatoria el 

Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del 

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

6.11. Contra las resoluciones y los actos de trámite cualificados del órgano de selección únicamente 

cabrá interponer recurso de alzada por los interesados, ante el órgano que lo nombró.
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SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL EJERCICIO.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

En aras del principio de igualdad en el acceso al empleo público, y respecto al calendario fijado para el 

desarrollo de la prueba, los aspirantes solo podrán solicitar cambios de fecha y hora en el caso de pruebas 

individuales, siempre que se solicite con suficiente antelación para que el Tribunal pueda valorar y en su  

caso estimar, las circunstancias alegadas y justificadas por el aspirante.

7.1. FASE DE OPOSICIÓN.

7.1.1. Esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio, de carácter eliminatorio y obligatorio.

Ejercicio  de carácter  obligatorio  y  eliminatorio,  igual  para  todos  los  aspirantes,  consistirá  en  la 

contestación por escrito durante el plazo máximo de noventa minutos, de un cuestionario tipo test de 50 

preguntas, donde sólo una respuesta será la correcta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el 

órgano de selección inmediatamente antes de la realización del mismo y relacionado con el temario que se  

determina en el Anexo III de esta convocatoria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora 

de proceder a la calificación del mismo, cada error descontará un 25% de la puntuación de una pregunta  

correcta.  Las  preguntas  dejadas  en  blanco  no  puntuarán  ni  negativa  ni  positivamente.  Los  aspirantes 

deberán alcanzar, al menos, 4 puntos para superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando 

excluidos los candidatos que no obtengan la puntuación mínima anteriormente expuesta.

El ejercicio que se proponga contará con cinco preguntas de reserva, claramente identificadas como 

tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación.

El  Tribunal  publicará la plantilla  correctora en el  Tablón de Edictos Electrónico del  Ayuntamiento de 

Peñarroya-Pueblonuevo. Los/as aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de 5 días hábiles a 

contar desde el siguiente a la publicación.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la plantilla, o en ausencias de las mismas, 

el Tribunal resolverá, y se publicará la resolución de estas alegaciones junto con el listado provisional de 

aprobados del ejercicio teórico, dando un plazo de alegaciones de 5 días hábiles.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, o en ausencias de las mismas, el Tribunal  

resolverá y se publicará el listado definitivo de aprobados de la fase de oposición en el Tablón de Edictos 

Electrónico del Ayuntamiento. Se entenderán desestimadas todas las alegaciones no incluidas en la citada 

publicación.

7.1.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético.

7.1.3.  Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  quienes  no 

comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 

Tribunal.
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7.1.4. A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto  

del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite fehacientemente su identidad. La 

no presentación al ejercicio en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su 

derecho a participar y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de 

los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente 

el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya 

finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de la 

convocatoria, sin perjuicio para el interés general o de terceros.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.1.5. Si alguno de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 

superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 

menoscabe  el  derecho  del  resto  de  los  aspirantes  a  una  resolución  del  proceso  ajustada  a  tiempos 

razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá 

lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

7.1.6.  De conformidad con el  contenido del  programa que figuran en el  Anexo correspondiente,  las 

referencias contenidas en el programa de materias de la plaza a disposiciones normativas concretas se 

entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

7.1. FASE DE CONCURSO.

7.1.1. Se realizará una valoración de los méritos aportados por los aspirantes, conforme al Anexo IV y en 

base al baremo expuesto a continuación. La puntuación máxima en esta fase será de 10 puntos.

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 6 puntos.

• Por  servicios  prestados  en  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  y/o  empresas  públicas 

municipales, así como en otras entidades o sector privado, en igual o similar plaza o puesto al que 

concurre, cuando las funciones estén relacionadas con Capataz (Encargado de obras y servicios) 

(C2): 0,15 puntos por mes completo.

B) Formación reglada superior: 

• Por titulación académica superior  a la exigida en la convocatoria (distinta a la utilizada para el 

acceso al puesto).Máximo 1 punto.

C) Formación complementaria, hasta un máximo de 3 puntos.

• Por  cada  curso  de  actualización  y  perfeccionamiento,  másteres,  jornadas,  seminarios,  etc, 

relacionados directamente con las funciones propias del puesto de trabajo, así como, otros que a 

juicio  del  Tribunal  puedan  tener  relación  con  áreas  vinculadas  a  las  funciones  a  desarrollar, 

convocados,  impartidos  u  homologados  por  Universidades  y  Administraciones  Públicas  u 
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Organismos Oficiales, Sindicatos, Colegios Profesionales, Cámaras de Comercio, Confederaciones 

de empresarios, Fundaciones Públicas, Centros Oficiales de Formación (INAP, IAAP, CEMCI, etc.), 

de acuerdo con el siguiente baremo:

- Cursos de hasta 30 horas: 0,10 puntos.

- Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas: 0,30 puntos.

- Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos.

- Cursos de duración de 101 horas o más: 0,75 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si consta que los cursos han sido impartidos con 

aprovechamiento.

También podrán ser objeto de valoración los cursos de formación relativos a materias transversales, 

entendiendo como tales las relacionadas con perspectiva de género y prevención de riesgos laborales, si 

bien sólo serán tenidos en cuenta por parte del Tribunal uno por cada materia de los en su caso alegados 

por lo/as aspirantes, siendo éste el que tenga mayor número de horas de duración. 

7.1.2.  Los  méritos  referidos  a  la  experiencia  profesional  se  acreditarán  mediante  presentación  de 

certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social acompañado de copia 

de contrato de trabajo o certificado de servicios prestados en el que deberá constar categoría y tiempo de 

servicio o certificado de empresa (no siendo suficiente la presentación única de vida laboral, contrato de 

trabajo o nombramiento). Si la documentación aportada no especificara claramente el puesto de trabajo 

desempeñado, se acompañará de un certificado que especifique la categoría y funciones del puesto. Se 

aplicarán los siguientes criterios de valoración para la experiencia profesional:

• En ningún caso se valorarán contratos que no figuren reflejados en el Informe de Vida Laboral.

• No se valorará como experiencia profesional los períodos de prácticas formativas ni las becas de 

colaboración o de formación.

• Para  el  cómputo  de  la  experiencia  laboral  se  realizará  la  suma  del  tiempo  acumulado  en  los 

diferentes contratos de trabajo.

7.1.3.  Los  méritos  formativos  se  acreditarán  mediante  título,  diploma  o  certificado  que  exprese  la 

duración en horas de las acciones formativas. Se aplicarán los siguientes criterios de valoración, para los 

méritos formativos:

• Aquellos cursos de formación cuya duración venga expresada en créditos,  deberán acompañar 

documento  aclaratorio  o  certificado  de  la  institución  formativa  que  expidió  el  título,  con  su 

equivalencia en horas, en caso contrario se entenderá que 1 crédito equivale a 25 horas.

• No se valorarán aquellos cursos de formación en los que no figura la fecha de realización de los 

mismos.

• No se valorará como mérito el haber participado en cursos de preparación para procesos selectivos.
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• En el caso de diferentes versiones o denominaciones de la actividad formativa se tendrá en cuenta 

su contenido y sólo si queda acreditado que existen denominaciones similares, pero con contenidos 

diferentes se puntuaran como acciones formativas distintas.

• Las asignaturas o seminarios que formen parte de la obtención de un título académico no podrán 

hacerse valer como cursos de formación.

7.1.4.El Tribunal de Selección procederá a valorar la fase de concurso a la vista de la documentación  

entregada,  valorando  únicamente  aquellos  méritos  que  hayan  sido  relacionados  en  el  documento  de 

autovaloración y justificados documentalmente, pudiendo modificar la calificación provisional de la fase de 

concurso y otorgando, si se diera el caso, un plazo de reclamaciones de cinco días hábiles, cuyo resultado, 

una vez resueltas las mismas, se publicará como calificación definitiva de la fase de concurso.

7.1.5. Los méritos alegados en esta norma deberán poseerse en el  día de finalización del  plazo de 

presentación de instancias.

OCTAVA. CALIFICACIÓN FINAL.

8.1. La calificación final se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Nota de Calificación Final = (Nota Fase Concurso x 0,40) + (Nota Fase Oposición x 0,60)

8.2.  El  Tribunal  hará  pública  en  el  Tablón  de  Edictos  Electrónico  del  Ayuntamiento  la  relación  de 

aprobados de mayor a menor puntuación.

8.3. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación final obtenida, se seguirán los 

siguientes criterios para resolverlo, por orden de preferencia:

• Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.

• Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

• Si persiste el empate, se celebrará un sorteo público.

NOVENA. PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

Una vez concluido el  proceso selectivo,  el  Tribunal  elevará el  acta  al  órgano competente para que 

elabore la correspondiente propuesta de contratación como personal laboral FIJO de plantilla. El Tribunal 

podrá declarar desierta la convocatoria si estima que ninguno de los aspirantes alcanza un nivel suficiente 

en las pruebas efectuadas.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración para su comprobación, en el plazo de 5 días 

hábiles, a contar desde la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico de la relación de aprobados a que 

se refiere la base octava, en cualquiera de las formas prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del  

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos:
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a) DNI o, de no poseer la nacionalidad española, el documento nacional correspondiente al país del que 

sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su cotejo.

b) Título exigido o equivalente.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico, ni psíquico que impida el 

desempeño de las funciones propias de la plaza convocada, expedido con posterioridad a la fecha de la 

propuesta de nombramiento o llamamiento.

d)  Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 

ninguna Administración Pública, ni  hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas mediante 

sentencia judicial firme.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar además de la declaración 

relativa al Estado español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  

haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos 

términos, el acceso al empleo público.

e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en el momento de la toma de posesión de la 

plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de 

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  10  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Certificado que acredite su situación de desempleado.

g) Permiso de conducir clase B .

h) Documentación original de todos los méritos alegados.

UNDÉCIMA. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Si  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  el  interesado  no  presentare  la 

documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá 

contratarse, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 

haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

En  el  caso  de  que  el  aspirante  propuesto  por  el  Tribunal  no  presentase  en  tiempo  y  forma  la  

documentación y fuese excluido, así como cualquier otra circunstancia que impida la contratación y antes de 

ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato, siempre que hubiere superado todas las pruebas y 

cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

DUODÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos, a que se refiere la base décima, el órgano 

competente,  de  acuerdo  con  la  propuesta  del  Tribunal  Calificador,  procederá  a  la  contratación  como 

personal laboral Fijo de plantilla y a la celebración de su correspondiente contrato de trabajo fijo de relevo.
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DECIMOTERCERA. BOLSA DE EMPLEO.

No obstante lo anterior, con el resto de aspirantes, que no han obtenido la plaza, ordenados según la 

calificación definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se formará una bolsa de trabajo.

1. Normas generales.

La gestión de la bolsa se realizará con arreglo a los siguientes criterios:

El orden de los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fases de concurso-oposición.

Cuando un empleado, integrante de la bolsa de trabajo, interrumpa voluntariamente su contrato en esta 

Corporación, será penalizado pasando el mismo a ocupar el último puesto en la bolsa.

A medida  que  se  produzcan  las  necesidades,  se  producirán  los  respectivos  llamamientos,  que  se 

realizarán por riguroso orden de lista.

Será responsabilidad exclusiva de los aspirantes el  mantener actualizados sus datos de contacto, a 

efectos de las posibles comunicaciones de la entidad contratante.

La vigencia de esta bolsa será de al  menos cuatro años desde el  día de su creación, todo ello sin 

perjuicio de que el Ayuntamiento decida convocar antes de ese plazo un nuevo procedimiento de selección 

cuando lo estime oportuno.

2. Gestión.

Llegado el momento de la contratación del trabajador, la entidad contratante procederá de la siguiente 

forma:

El  empleado  municipal  llamará  al  teléfono  fijo  o  móvil  facilitado,  o  enviará  un  correo  electrónico 

comunicando la oferta de trabajo, siguiente rigurosamente el orden establecido en la lista de espera.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de realizados cuatro intentos, en horas 

distintas del mismo día y un intento al siguiente día, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista,  

siendo el aspirante no localizado colocado en última posición de la bolsa, continuándose los llamamientos 

por el orden de lista.

Si, una vez localizado el aspirante rechaza la oferta de empleo, no la acepta o no contesta a la oferta en  

el plazo señalado, salvo causa de fuerza mayor o justificadas previstas en estas bases, será colocado en 

último lugar de la bolsa.

Si al efectuarse el llamamiento, el aspirante no pudiera incorporarse por acreditar causa de fuerza mayor, 

pasará a situación de reserva en la bolsa, es decir, permanecerá en el mismo lugar de la lista.

Se entienden por causas de fuerza mayor:
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• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

• Enfermedad acreditada por parte médico.

• Situación grave de un familiar hasta primer grado de consanguinidad o afinidad y que necesite 

presencia del candidato/a.

• Por matrimonio o unión de hecho.

• Prestar  servicios en otra Administración Pública,  empresa privada o trabajo  como autónomo,  o 

encontrarse ejerciendo cargo público representativo.

En estos casos se deberá aportar cualquier documento que acredite esa circunstancia en el plazo de 3 

días naturales desde el día siguiente al llamamiento.

Una vez reservado su puesto en la bolsa, se tendrá que comunicar por el/la interesado/a al Ayuntamiento 

en  el  plazo  de  cinco  días  naturales  desde  el  cese  de  su  situación  de  reserva  que  ya  se  encuentra 

disponible. 

En los llamamientos se tendrá en cuenta lo referente al cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 

de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre.

Una vez terminados los llamamientos de todas las personas integrantes de las respectivas bolsas, se 

comenzará  de  nuevo  por  el  inicio  de  la  misma respetando  el  orden  en  el  que  quedaron  los  distintos 

aspirantes,  y  siempre  teniendo  en  cuenta  las  exclusiones  que  hubieran  podido  producirse  por  los 

respectivos llamamientos.

3. Causas de exclusión.

Por  voluntad  propia  del  solicitante,  mediante  solicitud  presentada  en  el  Registro  General  de  este 

Ayuntamiento o por cualquier otro medio conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas con efectos desde su 

presentación, aceptándose sin mayor trámite.

• Por no haber presentado en tiempo y forma la documentación necesaria de acuerdo con estas 

bases.

• Por no cumplir los requisitos de capacidad o estar incurso en alguna causa de incompatibilidad 

determinadas y aplicables al personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 

las Administraciones Públicas.

• Por despido disciplinario, conforme a lo dispuesto en el artículo 96 b) del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  

Empleado Público (TREBEP).
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DECIMOCUARTA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IMPUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 

proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, en cuyo 

caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos administrativos que se deriven de ella y de la  

actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en 

la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad 

con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los Derechos Digitales (en adelante, LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un 

fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la tramitación 

y gestión de su participación en el presente proceso selectivo.

Ello  implica  la  autorización  para  la  publicación  de  los  nombres  y  calificaciones  obtenidas  por  las 

personas aspirantes en el presente proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 

que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de 

la LO 3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, 

rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita dirigida al Excmo. 

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, de conformidad con lo establecido en la LO 3/2018 y las normas 

que la desarrollan.

También les  asiste  el  derecho a retirar  el  consentimiento otorgado para el  tratamiento en cualquier 

momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el 

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supuestos que legalmente proceda, así como a 

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos 

que ésta determine.

DECIMOSEXTA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDENCIAS.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento 

expreso  de  los  aspirantes  a  las  bases  reguladoras  de  las  mismas  que  tienen  consideración  de  Ley 

reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones 

vigentes que regulen la materia.
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Se atribuye a la  Alcaldía la  facultad de interpretar  estas Bases y  de la  resolución de incidencias y  

recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpretación y  

resolución de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con esta oposición será 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer, alternativamente,  

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, de conformidad con los 

artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo 

Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 

silencio administrativo.  Todo ello sin perjuicio  de que pueda ejercitar  cualquier  otro recurso que estime 

pertinente.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 18 de febrero de 2026.– La Alcaldesa-Presidenta,  María Victoria Paterna 

Otero.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

CALLE Y NÚMERO LOCALIDAD C.P.

PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

PROCESO SELECTIVO AL QUE OPTA

CAPATAZ (ENCARGADO DE OBRAS Y SERVICIOS). Fecha convocatoria en el BOP n.º ______ de fecha ______ de 
_____________ de 2025

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA A LA INSTANCIA

1. Copia del DNI y del permiso de conducir clase B.

2. Copia de la titulación académica requerida o del justificante del abono de las tasas para su expedición, en el caso de 
estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.

3. Declaración responsable conforme al Anexo II.

4. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a treinta euros 
con ochenta y cuatro céntimos (30,84 €).

5. Anexo IV: Autobaremación de méritos cumplimentado.

6. Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en el concurso, y que se relacionan 
EXPRESAMENTE:

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.
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6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

6.10.

6.11.

6.12.

6.13.

6.14.

6.15.

El abajo firmante solicita ser admitido a las prueba selectivas a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las 
especialmente señaladas en las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos 
datos se especifiquen en ellas.

En ___________________________________, a _____ de _____________________________ de 2025

El/la Interesado/a

Firmado: _________________________
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña. ………………………………………………….………………., con DNI …………………….., declaro que:

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración 
Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

No hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad o  incompatibilidad  para  el  ejercicio  de  funciones 
públicas.

No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.

Y, para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo, firmo la presente 
declaración.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a ………. de ………………… de 2025

El/la Interesado/a

Fdo: …………………………………………….
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ANEXO III

TEMARIO

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso 
la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

Parte general.

Tema  1. La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  generales.  Derechos  y  Deberes 
fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

Tema 2. La  Administración  Pública:  Principios  constitucionales.  La  Administración  General  del  Estado: 
Organización  administrativa.  Órganos  superiores.  Órganos  directivos.  La  Administración  periférica  del 
Estado. El sector público institucional. Otros órganos administrativos.

Tema 3. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimiento de 
declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos fundamentales. 
Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal Constitucional.

Tema 4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. Aspectos 
básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del 
Gobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas.

Tema 5. El Gobierno: Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de 
su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 6. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General  
del Poder Judicial. El Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.

Tema 7. La organización territorial del Estado. 

Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Competencias. Organización territorial de la Comunidad 
Autónoma.

Parte específica.

Tema 9. Herramientas básicas para la construcción. Los materiales y sus usos en la construcción. 

Tema 10. Mantenimiento básico de techos y cubiertas, bajadas de aguas pluviales, chimeneas y red de 
alcantarillado. 

Tema 11. .  Construcción de muros, tabiques y paredes

Tema 12.   Los trabajos de demolición en la construcción

Tema 13. .Hormigones. Componentes, fabricación y puesta en obra.

Tema 14.  Movimientos de tierras. Excavaciones y rellenos. Métodos constructivos. Puesta en obra. Drenaje 

transversal y longitudinal. Puesta en obra. 
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Tema 15. Fontanería: Introducción. Instalaciones. Tuberías. Accesorios. Válvulas. Herramientas y Útiles 

Tema  16.  Carpintería.  Conocimientos  sobre  la  materia.  Tipos  de  tableros  manufacturados.  Útiles  y 

Herramientas manuales. Herrería. Materiales. Elementos constructivos. Maquinaria y Herramientas. 

 

Tema 17. Jardinería. Morfología de la planta básica. Reproducción de las plantas. Tareas. Herramientas .

Tema 18. Riesgos laborales. 1. Introducción 2. Métodos generales de prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades  profesionales  3.  Seguridad  e  higiene:  principales  riesgos  y  medidas  preventivas  4. 

Ergonomía: riesgos laborales más importantes 5. Orden y limpieza en los lugares de trabajo 6. Riesgo de 

incendio:  planes  de  autoprotección  7.  Protecciones  individuales  y  colectivas:  equipos  de  protección 

individual a utilizar 8. Medios auxiliares y métodos de prevención 

Tema 19.  La protección de datos personales: Régimen Jurídico. Principios, Derechos y obligaciones. La 

Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones.

Tema 20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (I): Título I:  

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
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ANEXO IV

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

CALLE Y NÚMERO LOCALIDAD C.P.

PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

PROCESO SELECTIVO AL QUE OPTA

CAPATAZ(ENCARGADO DE OBRAS Y SERVICIOS): Fecha convocatoria en el BOP n.º ______ de fecha ______ de 
_______________ de 2025

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 6 PUNTOS)

EXPERIENCIA Nº MESES

Por servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas y/o empresas públicas 
municipales, así como en otras entidades o sector privado, en igual o similar plaza o puesto al que 
concurre, cuando las funciones estén relacionadas Capataz (Encargado de obras y servicios)(C2): 0,15 
puntos por mes completo.

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL

B) FORMACIÓN REGLADA SUPERIOR (MÁXIMO 1 PUNTO)

Por titulación académica superior a la exigida en la convocatoria (distinta a la utilizada para el acceso al puesto). 
PUNTO

C) CURSOS DE FORMACIÓN (MÁXIMO 3 PUNTOS)

CURSO Nº CURSOS

▪ Cursos de duración de hasta 30 horas: 0,10 puntos/curso.

▪ Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas: 0,30 puntos/curso.

▪ Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos/curso.
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▪ Cursos de duración de 101 horas o más: 0,75 puntos/curso.

TOTAL PUNTOS CURSOS DE FORMACIÓN

PUNTUACIÓN TOTAL EN TODOS LOS APARTADOS

En ___________________________________, a _____ de _____________________________ de 2025

Firmado: __________________________

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Peñarroya-Pueblonuevo, 18 de febrero de 2026.– La Alcaldesa-Presidenta, María Victoria Paterna 

Otero.
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